
ATORDINARIA DE ACCIONISTAS OE TA COMPAÑIA
BANANAS OEL ECUADOR S,A. BANADEC§q

En la cludad de cuavaqull, canlón delmismo nombre, aldía ounce de m¿ro de ¿ño dos mil
calorce¡ en lasorjcinasde la compañla, ubicadasVh Vrencia Kñ 3s Edificio Bodq¿s d€lRio, se

reúnen os aft¡on*ás de lá .oñpáñh Ba..¡as d¿l E.uado¡ s.A sanadec§a., al tefor de lo
dGpueroen eladiculo 233 de ateydecompañhysente.ad'lacomoPfesldentedelálunh,el
sEñOf PAUCIOS PAUCOS HERMINIO EDUARDO'

ElPrcsidenre de laJunrá dispono que por setrekr¡a $.ónr¿r e quórúm resramentar q se dé
cúmp iñieñtó a las fórñalidad¿s legáles y éfatuúriás, y se efedúe e core§pond ente resistro de

esrón, .on ra .onnancia de tas acciones que rcpresentan, e
valor pasado de elas y os voto§ que les cotre5ponden, rcsuhando que asisren los siguientás
ác.ionisias: uNo) E $ñorPAtacro

sclNcuENra Oee7so)mciores ordln ia§ y ñomlnativas de
un dórarderos ktados unrdos de amóri.a (uss1.00); Do9 Ersñor pa

6.incuerta (2s0) adonesodlnarias y nomin ivas de un
dóld'de o.Ir"do.undo:dpame,i.á(u§' I00)¡"dá''ddeella.

an la tór¿ idad dél c¿pir¿r social de ta coñpañia, etm rmo que

arlende a la suma de ochocentos dó e§ de los Eftdos Unidos de Añéri.a (Uss 2000000 00),
íntesmnente suscrito y pasado en el 100% de su va or, y e*á d vdid
ord ñatus, rcninativasi delvalor tromiülde un dó arde los Estados Unidos deAñéri.a cádá uña

PsS r), por lo que cadaaccitu le conñeretr a os accionisras el derechó á uñ votó én lar
dellberaciones de la Juntacenera.

tos accionistas deciden po.unanimid:d connirunse en lunla Gene.alUnlveEalde A«lon ra, de
acuedo con o dispuesto en e aticulo 233 de la Ley de compañlásvigeñte, p¿6 efedo de t r
els¡suienre orden del Dh, elmismo que lamblén es eslabecido por ún¿nimidad:punto único:

O DE §TUAOÓN ANANCIE8A DE tA COMPAÑfA A[ 31 OE

EsÜLTADoslNTEcRAtEs,
EVOLUOÓN DEt PATRIMONIO,

acto sesuido se pae a tratarDlpunto único de ofden deldh, tomando la palabra el$cfetariode
lá Junta cen¿ra, quien expore a lá sah los respedivos E*ádós fln¿
.éfe del ejericio 2013, elñhñó que in.uye el Ertado de siru¿

rujo d¿ ffedivo y tsbdo de Evo u.

pafticularmente, a Resolucón No.03.G.D§c.010, d¿ 20 de noviembre de 2003, etr la cua idca
que a pann de 1de Enerc deláño 2012,|a compañía deberá basar su conrablldad báio las
Norm de rnform¿ción Fin¿ñ.i¿ra pra lar Pymes "Nllt páÉ ásPymel.



A el¿dq el Gerente erpone él conten do delos tstados Finañci¿ros, h
áne r€sp€do. Luego de lo cualñociona la aprobación por Dafre de a iuntaceneEl. Hechas las
d¿l ber¿cione5 de nsor la lunta €eneÉl resuelve po¡ unaniñidad dev
DE SITUACIÓN T¡NAN€IERA DE TA COMPAÑÍA At 31 DE DICIEÍVS¡E D

DE RESUTTADOS INIEGfiAIES,
EVoIUOóN DEL PAItrrMoNro. No habiendo olro asunto qué tñtar, er Presdente concede un
momento de re.eso paÉ h eláboÉc¡ón de h presenreadá, h¿cho lo.uali se reinslala la sesión, el
ada e5conoc¡da yaprobada por únañlñidad, y sin obseto¿.lones, con o que se levantah resión,

s cincuenta Ytes m¡nutos de lá ñism¿ fecha, fifmando para.oñstancia


